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lución de 23 de junio de 1998, por la que se crea y
regula el funcionamiento de la misma.

c) En general, la comunicación externa y la cana-
lización de las relaciones institucionales de la Delegación
Especial.

Artículo 5.

Se suprime el apartado cinco de la Resolución de
6 de julio de 1995.

Disposición adicional única.

1. Las competencias delegadas en el Delegado
especial adjunto para los servicios serán asumidas por
el Delegado especial adjunto ejecutivo a partir de la fecha
de entrada en vigor de la presente Resolución.

2. Las funciones que hasta la fecha de entrada en
vigor de la presente norma han venido desarrollando
los Subdelegados de la Delegación Especial, pasarán a
ser desempeñadas por los Jefes de las Dependencias,
cada uno de ellos en su respectivo ámbito funcional.

Disposición final única.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 23 de diciembre de 1998.—El Presidente,
Juan Costa Climent.

Ilmos. Sres. Director general de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, Directores de Departamen-
to, Directores de Servicios Centrales y Delegados
especiales de Andalucía, Cataluña, Madrid y Valencia.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGÍA

850 ORDEN de 7 de enero de 1999 por la que
se aprueban las cuotas para la Corporación
de Reservas Estratégicas de Productos Petro-
líferos.

El Real Decreto 2111/1994, de 28 de octubre, por
el que se regula la obligación de existencias mínimas
de seguridad de productos petrolíferos y se constituye
la Corporación de Reservas Estratégicas de Productos
Petrolíferos, determina, en sus artículos 19 y 20, que
por Orden del Ministerio de Industria y Energía se esta-
blecerán las cuotas unitarias por grupo de productos
que mensualmente habrán de satisfacer a la Corporación
los sujetos obligados a mantener existencias mínimas
de seguridad.

Estas cuotas tienen como finalidad financiar los cos-
tes previstos por la Corporación, especialmente los que
generen la constitución, almacenamiento y conservación
de las existencias estratégicas de cada grupo de pro-
ductos, así como el coste de las demás actividades de
la Corporación e igualmente los costes de constitución
y mantenimiento de las existencias mínimas de segu-

ridad correspondientes a los sujetos obligados a que
hace referencia el número 2, del artículo 19 del men-
cionado Real Decreto 2111/1994.

Las cuotas vigentes fueron aprobadas por Orden del
Ministerio de Industria y Energía de 14 de enero de 1998.

Recibida propuesta de cuotas para 1999, y después
de ser analizada por los servicios competentes de la
Secretaría de Estado de Industria y Energía, este Minis-
terio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Los sujetos obligados a mantener existen-
cias mínimas de seguridad de productos petrolíferos, de
acuerdo con el Real Decreto 2111/1994, de 28 de octu-
bre, abonarán a la Corporación las siguientes cuotas,
durante el año 1999, para el mantenimiento por ésta
de las existencias estratégicas que les correspondan en
función de sus ventas o consumos:

a) Gasolinas de auto y aviación: 276 pesetas/metro
cúbico.

b) Gasóleos de automoción, otros gasóleos, quero-
seno de aviación y otros querosenos: 273 pesetas/metro
cúbico.

c) Fuelóleos: 251 pesetas/tonelada métrica.

Los sujetos obligados a mantener existencias míni-
mas de seguridad, incluidos en el punto 2, del artículo 19
del citado Real Decreto, abonarán a la Corporación,
durante el año 1999, las siguientes cuotas para el man-
tenimiento por ésta de las existencias mínimas de segu-
ridad que les corresponden en función de sus ventas
o consumos:

a) Gasolinas auto y aviación: 828 pesetas/metro
cúbico.

b) Gasóleos de automoción, otros gasóleos, quero-
seno de aviación y otros querosenos: 819 pesetas/metro
cúbico.

c) Fuelóleos: 753 pesetas/tonelada métrica.

Segundo.—Las cuotas establecidas en el apartado pri-
mero tendrán eficacia a partir del 1 de enero de 1999,
y continuarán en vigor, aún transcurrido dicho año, en
tanto no se modifiquen expresamente.

Tercero.—La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 7 de enero de 1999.

PIQUÉ I CAMPS

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

851 ORDEN de 8 de enero de 1999 por la que
se modifica la clasificación del hexafluorosi-
licato de magnesio.

El artículo 25.2 de la Ley 14/1986, de 25 de abril,
General de Sanidad, contempla la posibilidad de que
las autoridades sanitarias establezcan prohibiciones para
el uso y tráfico de bienes cuando puedan suponer riesgo
o daño para la salud. De forma más específica el artículo
27 del Real Decreto 363/1995, de 10 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento sobre Notificación de
Sustancias Nuevas y el artículo 13 del Real Decreto
1078/1993, de 2 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento sobre Clasificación, Envasado y Etiquetado
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de Preparados Peligrosos, otorgan al Ministerio de Sani-
dad y Consumo la facultad de proceder a una nueva
clasificación de una sustancia cuando ésta constituye
un peligro para la salud y a prohibir provisionalmente
o someter a condiciones especiales la comercialización
de dicho preparado peligroso, respectivamente.

El ácido fluorosilícico y sus sales, los fluorosilicatos,
están clasificados como sustancias corrosivas, tóxicas
o nocivas en el anexo I de la Directiva 67/548/CEE,
traspuesta a la legislación española por el Real Decre-
to 363/1995, de 10 de marzo, por la que se aprueba
el Reglamento sobre Notificación de Sustancias Nuevas
y Clasificación, Envasado y Etiquetado de Sustancias
Peligrosas.

De las sales mencionadas, el hexafluorosilicato de
magnesio es la más utilizada en nuestro país en la for-
mulación de los productos para tratamiento de suelos
duros (cristalizadores, limpiadores o vitrificadores, etc.).
La peligrosidad de estos productos, especialmente uti-
lizados en los países del sur de Europa por las carac-
terísticas del clima y, por ende, de los materiales de
construcción empleados, se basa en que la ingesta del
mismo libera una gran cantidad de fluoruro responsable
de una brusca y rápida hipocalcemia, de mayor inten-
sidad en niños de corta edad.

Dicha peligrosidad justifica la aplicación de medidas
destinadas a prevenir accidentes por la ingestión de estas
sustancias y asegurar la protección de la salud de la
población.

La utilización de estos productos por los consumi-
dores puede suponer un riesgo grave e inminente para
su seguridad, por lo que se considera necesario limitar
el uso y la comercialización a los consumidores de aque-
llos productos que contengan hexafluorosilicato de mag-
nesio en cantidades superiores al 1 por 100. La venta
de estos productos se realizará exclusivamente en el
ámbito profesional.

La presente Orden se dicta al amparo de lo dispuesto
en el artículo 149.1.16.a de la Constitución, en uso de
las facultades atribuidas en el apartado 2 del artículo 25
de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad,
en el artículo 27 del Real Decreto 363/1995, de 10
de marzo, y en el artículo 13 del Real Decreto
1078/1993, de 2 de julio.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Sanidad
y Consumo y de Industria y Energía, oídos los sectores
afectados, dispongo:

Primero.—El hexafluorosilicato de magnesio cuya fór-
mula empírica es F6MgSi, con número CAS: 16949-65-8,
número EINECS: 241-022-2 se clasifica como sustancia
tóxica R25: Tóxico por ingestión, así como sus formas
hidratadas que se indentifican por un mismo número
EINECS, aunque su correspondiente número CAS difiera.

En el etiquetado debe figurar el pictograma de una
calavera sobre tibias cruzadas y la indicación de peligro
«Tóxico». Además, deben figurar los siguientes consejos
de prudencia:

S(1/2): Consérvese bajo llave y manténgase fuera
del alcance de los niños.

S24/25: Evite el contacto con los ojos y la piel.
S45: En caso de accidente o malestar acuda inme-

diatamente al médico (si es posible muéstrele la etique-
ta).

Se establecen límites de concentración específicos:
Preparados con concentración de hexafluorosilicatos de
magnesio mayor o igual a 10 por 100 serán clasificados
como tóxicos con la frase de riesgo R 25 «Tóxico por
ingestión», con el pictograma de una calavera sobre
tibias cruzadas y la indicación de peligro «Tóxico» y pre-
parados con una concentración » 1 y ‹ 10 por 100
serán clasificados como nocivos con la frase de riesgo
R22: Nocivo por ingestión, con el pictograma de una
cruz de San Andrés y la indicación de peligro «Nocivo».

Segundo.—Todos los productos en cuya composición
figure el hexafluorosilicato de magnesio, en una con-
centración igual o mayor del 1 por 100, deberán incor-
porar un colorante de tal forma que sean inconfundibles
con el agua de bebida o cualquier otro alimento.

Tercero.—Los fabricantes y los responsables de la
puesta en el mercado de los productos con un contenido
en hexafluorosilicato de magnesio › 1 por 100 deberán
de entregar a sus clientes y al Ministerio de Sanidad
y Consumo (Dirección General de Salud Pública) la
correspondiente ficha de datos de seguridad, en la cual
deberá figurar, en un apartado dedicado a los primeros
auxilios, el siguiente texto: «Precaución: La ingestión de
pequeñas cantidades puede provocar hipocalcemia brus-
ca y muy grave. En caso de intoxicación o accidente
acudir a un Servicio de Urgencia Hospitalario». En los
productos con una composición de hexafluorosilicatos
de magnesio en cantidad superior al 1 por 100 deberán
incorporar en su etiquetado de manera legible e indeleble
la siguiente mención «venta exclusiva a profesionales».
Cuarto.—Se concede un plazo de dos meses, contados
a partir de la fecha de entrada en vigor de la presente
Orden, para que todos los fabricantes y/o comerciali-
zadores de las sustancias y los productos citados ante-
riormente, modifiquen las etiquetas y presenten las nue-
vas fichas de datos de seguridad adaptadas a las con-
diciones establecidas en esta disposición, en la Dirección
General de Salud Pública (Subdirección General de Sani-
dad Ambiental).

Quinto.—La presente disposición se dicta al amparo
de lo dispuesto en el artículo 149.1.16.a de la Cons-
titución y en uso de las facultades atribuidas en el apar-
tado 2 del artículo 25 de la Ley 14/1986, de 25 de
abril, General de Sanidad, en el artículo 27 del Real
Decreto 363/1995, de 10 de marzo, por el que se aprue-
ba el Reglamento sobre Notificación de Sustancias Nue-
vas y Clasificación, Envasado y Etiquetado de Sustancias
Peligrosas, y en el artículo 13 del Real Decreto
1078/1993, de 2 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento sobre Clasificación, Envasado y Etiquetado
de Preparados Peligrosos.

Sexto.—De la presente Orden se dará traslado inme-
diatamente a la Comisión Europea y a los demás Estados
miembros con indicación de los motivos que han jus-
tificado la misma. Asimismo, se comunicará a los fabri-
cantes o responsables de la comercialización de la sus-
tancia las medidas adoptadas.

Madrid, 8 de enero de 1999.

ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ

Excmos. Sres. Ministros de Sanidad y Consumo y de
Industria y Energía.


